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1. INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 

Para efectos de la selección de los proponentes proceso de licitación privada abierta No. 002 de 2023 cuyo 
objeto es DESARROLLAR UN DIPLOMADO PARA FORTALECER LAS COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS 
Y LA APROPIACIÓN TIC DE LOS DOCENTES VINCULADOS AL PROYECTO AULAS INTERACTIVAS 
SOLARES BPIN NO. 20210214000124, cuya recepción de propuestas se cerró el pasado 24 de abril de 2023 
a las 5:00 p.m., se presentaron las siguientes propuestas:  

No PROPONENETE  
MEDIO DE RECEPCION Y 

HORA DE RECIBO  
EXPERIENCIA MINIMA  

EXPERIENCIA 
ADICIONAL  

1 
UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE 
PEREIRA. 

Correo Electrónico 
24/04/2023 - 11:58 A. M 

Recibidos en los 
términos 

Recibidos en los 
términos 

 
1.1 EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

1.1.1 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

1.1.1.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURIDICO 

No.  Capacidad Jurídica 
Resultado 
Evaluación 

Observaciones 

1.1 Carta de presentación de la propuesta CUMPLE Carpeta 1 - Folios 3 y 4 

1.2 
Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la cámara de comercio 
CUMPLE Carpeta 1 - Folios 8 y 9 

1.3 Apoderados NO APLICA N/A 
1.4 Registro Único Tributario- RUT CUMPLE Carpeta 1 - Folios 11 a 16 
1.5 Registro Único de proponentes CUMPLE Carpeta 1 - Folios 19 a 483 

1.6 
Certificado de pago de Aportes parafiscales y seguridad 

social 
CUMPLE Carpeta 1 - Folio 484 

1.7 Garantía de seriedad de la propuesta 
NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

Carpeta 1 - Folios 486 a 488 
 

Se requiere adjuntar certificación de pago de la prima de 
la garantía de seriedad. Esto, según requisito establecido 
en el Numeral 6.1.7, Subnumeral viii, que establece que 
el oferente debe "Adjuntar con la garantía de seriedad, 

certificación de pago de la prima de esta". 
1.8 Fotocopias de cédulas de ciudadanía CUMPLE Carpeta 1 - Folio 489 

1.9 
Antecedentes vigentes a la fecha de cierre del proceso de 
selección de procuraduría, contraloría, policía nacional y 

medidas correctivas RNMC 
CUMPLE N/A 

1.10 Certificado revisor fiscal NO APLICA N/A 

1.11 
Proponentes plurales - documento de conformación de 

consorcios 
NO APLICA N/A 

 

Resultado de la evaluación jurídica: NO CUMPLE / SUBSANAR 
 

1.1.2.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
 

No.  Capacidad Financiera 
Resultado 
Evaluación Observaciones 

2.1 
Balance General y estado de resultados año 

2021 y 2022 
CUMPLE 

 
Folio 576 a 577 

2.2 Notas a los estados financieros CUMPLE Folio 578 a 673 



 

2.3 
Certificación y dictamen de los estados 

financieros 
NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

Folio 674 
La certificación no detalla la opinión del dictamen. 

Se solicita al proponente adjuntar certificación con esta 
información. 

2.4 
Fotocopia de la tarjeta profesional y 

certificado de antecedentes disciplinarios del 
Contador Público y Revisor Fiscal 

CUMPLE Folio 675 -676 

2.5 Indicadores Financieros CUMPLE N/A 

 

INDICADORES FINANCIEROS  

No.  Indicador Evaluación  Formula  Criterio Índice Oferente 

1 Capital de Trabajo (CT) CUMPLE 
Activo corriente-Pasivo 

Corriente 
100% del valor 

del contrato 
$ 574.846.032.425,00 

2 Liquidez (L) CUMPLE 
Activo corriente/Pasivo 

Corriente 
Mayor o igual a 

0 
19,52 

3 
Nivel de Endeudamiento 

(NE) 
CUMPLE Pasivo Total/Activo Total  

Menor o igual al 
 

6% 

4 
Razón de cobertura de 

interés (CI) 
CUMPLE 

Utilidad Operacional/Gastos de 
interés  

Mayor o igual a 
 

1,43 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio (ROE) 
CUMPLE 

Utilidad 
Operacional/Patrimonio  

Mayor o igual a 
1% 

2% 

6 
Rentabilidad del Activo 

(ROA) 
CUMPLE Utilidad Operacional/Activo 

Mayor o igual a 
 

2% 

 

Resultado de la evaluación financiera: NO CUMPLE / SUBSANAR. 
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Los contratos relacionados en el anexo 7 fueron evaluados de acuerdo con lo descrito en el numeral 6.3 de los 
términos de referencia. Por lo que se indica que: 

DESCRIPCIÓN  EVALUACIÓN  FOLIO OBSERVACIÓN 

a. Se deben acreditar máximo cuatro (4) contratos ejecutados en Colombia 
que tengan por objeto o en su alcance, diplomado para fortalecer 
competencias pedagógicas y la apropiación tic de los docentes, que 
sumados acrediten haber capacitado a más 290 profesores. 
O que acredite mediante certificación expedida por el Consejo Académico 
de la Universidad. haber realizado capacitaciones a más de 290 profesores 
que tengan por objeto o en su alcance, diplomado para fortalecer 
competencias pedagógicas y la apropiación tic de los docentes. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

681-699 

En las Certificaciones no se 
evidencia la realización de 
diplomados.  
 
Se solicita al proponente 
aportar la certificación que 
indique la realización de 
diplomados. 

b. Que se haya ejecutado al menos un contrato o una experiencia en la que 
se certifique haber capacitado a 60 docentes o más dentro del año anterior 
contado a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

CUMPLE 688-693 
 
 
N/A 

c. Los diplomados deben abarcar competencias TIC para el desarrollo 
profesional docente del Ministerio de Educación. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

681-699 

En las Certificaciones no se 
evidencia la realización de 
diplomados.  
 
Se solicita al proponente 
aportar la certificación que 
indique la realización de 
diplomados. 

El Proponente deberá presentar adicionalmente diligenciado el Anexo No 6 
  

CUMPLE 677-680 
N/A 

Resultado de la evaluación de orden técnico: NO CUMPLE / SUBSANAR 
 

1.1.2.4 EVALUACIÓN REQUISISTOS PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Propuesta Económica 

Concepto Valor Total  

Valor propuesta  $ 229.053.333,00 

Valor IVA             - 

Valor Total propuesta $ 229.053.333,00 

 

 

OBSERVACIONES EVALUACIÓN  OBSERVACIONES 
El Proponente deberá presentar su ofrecimiento económico de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo No. 7, teniendo en cuenta todas las actividades y costos en que 
deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los productos previstos, de 
conformidad con las reglas establecidas al respecto en éstos. 

CUMPLE 

 
 

N/A 

MONEDA: el ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS CUMPLE N/A 

SISTEMA DE PRECIOS: la Oferta se deberá elaborar y presentar por el SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS. 

CUMPLE 

 
N/A 

El Proponente deberá tener en cuenta para el diligenciamiento y presentación de su 
Oferta el Anexo No 7. (cifras redondeadas sin decimales) 

CUMPLE 
 

N/A 

  
 
 

 

Resultado de la evaluación propuesta económica CUMPLE. 



 

1.2 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 

No Nombre del 
oferente 

Evaluación de 
requisitos de 
orden jurídico  

Evaluación de 
requisitos de 

orden 
financiero 

Evaluación de 
requisitos de 
orden técnico 

Evaluación 
Oferta 

Económica 

RESULTADO 
FINAL  

1 

UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA 

DE PEREIRA 
NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR CUMPLE 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

 
De acuerdo con la evaluación descrita y como quiera que hay requisitos objeto de subsanación, los 
Proponentes deberán presentar a más tardar el cinco (5) de mayo de 2023, los documentos que 

 
recibidos los soportes se procederá con las verificaciones correspondientes dentro del término 
dispuesto en el cronograma. 
 
El presente informe se publica a los dos (02) días del mes de mayo del año 2023. 
 
 

 
LUIS ENRIQUE VELASQUEZ CRISTANCHO                           HILDA GARCÍA SALAMANCA 
FONDOS      FINANCIERA 
OBRAS POR IMPUESTOS    OBRAS POR IMPUESTOS  
FIDUCIARIA POPULAR S.A.    FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 
 

 

 

EDWIN ARTEAGA LÓPEZ                  LEIDY DIANA ROJAS PÉREZ 
JURIDICA      NEGOCIOS FIDUCIAROS  
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FIDUCIARIA POPULAR S.A.    FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
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